
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-000410 
PROCESO: DIVORCIO 

 
1-. Dado que la demandante carece de ius postulandi toda vez que dada la 

naturaleza del proceso debe actuar a través de apoderado judicial, se REQUIERE 
al apoderado de la señora LEIDY JOHANNA RINCÓN BETANCOURT para que 
coadyuve la solicitud de desistimiento de la demanda. 

 
Requiérase igualmente al extremo pasivo, para que haga la manifestación 

del numeral 4º del artículo 316 del C. G. del Proceso.  
 
2-. Lo anterior dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de 

la notificación por estado de esta decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 49dfb7d2e0b05bc24a95891e2b52acfea523a22af075b0e7c442f2475ae3546f

Documento generado en 21/04/2022 06:18:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


